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11 centros disponen de SGIC 
verificados por AQU
2 centros están actualmente en 
proceso de evaluación



PLAN Y OBJETIVOS DE CALIDAD 
ACADÉMICODOCENTE DE LA URL

Diseño
Despliegue

Criterios y directrices para la garantía de la calidad en el 
EEES (European standards and guidelines)



UNIDADES 
DE CALIDAD

CENTRO

COMISIÓN DE INOVACIÓN Y 
ACTUALIZACIÓN DOCENTE URL

COMISIÓN DE 
CALIDAD URL

COMISIÓN DE TÍTULOS 
OFICIALES URL

UNIDAD DE 
CALIDAD

RECTORADO



Diseñar y desplegar procesos 
internos de CENTRO que 
respondan a las directrices AUDIT

Diseñar y desplegar procesos 
transversales de UNIVERSIDAD
que respondan a las directrices 
AUDIT

Directrices
del 

Programa 
AUDIT

Política y 
objetivos de 
calidad de la 

URL  y los 
Estándares 
Europeos 

Política y 
objetivos de 
calidad del 

CENTRO



 Definición de la 
Política y objetivos 
de calidad del 
Centro

 Análisis y 
diagnóstico de los 
procesos internos 
de gestión de la 
calidad del centro

 Diseño e 
implementación de 
los procesos 
internos de centro

 Seguimiento, 
revisión y mejora 
de los procesos del 
SGIC

 Definición de la 
Política y objetivos 
de calidad de la 
Universidad

 Diseño e 
implementación de 
los procesos 
transversales del 
SGIC

 Apoyo al diseño del 
SGIC del centro

 Apoyo al 
seguimiento, 
revisión y mejora 
de los procesos del 
SGIC del centro

CONSENSO



PROCESOS TRANSVERSALES DE UNIVERSIDAD

PROCESOS DE RECTORADO PROCESOS DE CENTRO  

PROCESOS INTERNOS DE CENTRO  

CICLO DE MEJORA CONTÍNUA



ESFUERZO
BENEFICIO

 Limitaciones de tiempo “colectivo” en el diagnóstico, diseño e implantación.

 Inversión inicial importante en recursos humanos y materiales

 Esfuerzo en la formalización de procesos.

 Reducción al máximo de la inercia al papel y la tecnocracia de la calidad

 Delimitación de responsabilidades internas y externas al centro.

 Incremento de la coordinación entre la Unidad central de calidad (Rectorado) y las 
unidades de calidad de los centros  comunicación bidireccional periódica.

 Promoción de la calidad a diferentes niveles organizacionales y mayor 
compromiso de todos los grupos de interés en la toma de decisiones

Unidades de calidad del centro como catalizadoras –no insulares- del diseño, 
implementación, seguimiento y mejora de su propio SGIC.

 Capacidad adaptativa y ágil a las nuevas necesidades del SGIC

 Incremento en la reflexión y debate en torno a la propia cultura de calidad y no 
solo en torno a los instrumentos

 Implicación de toda la comunidad universitaria en la consolidación de una cultura 
menos burocrática y más vivencial de la calidad, como objetivo coresponsable




